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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

c¡udaddeMéxico,a 06 [)IC ro$
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Tenitorál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón

tv, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procufaduría

náUiental y del Ordenamiénto Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción ly 96 primer párrafo

de su Regiamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT-

2019-322r-SOT-1264. relac¡onado con la denunc¡a presentada ante esle Organismo descentralizado,

emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de t
Transparencia, Acceü a la lnformac¡ón Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, \

ejerció su derecho a solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información
cónfidencial, denunció ante esla lnst¡tuc¡ón, presuntos incumplim¡entos en materia de desarrollo

urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil (funcionam¡ento, falta de cajones de

estac¡onamiento y obstrucción de la vía pública) y ambiental (ruido) por las act¡vidades de of¡cina en

el pred¡o ubicado en Calle Matanzas número 755, Colonia Lindavista Sur, Alcaldía Gustavo A.

Madero; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 21 de agosto de 2019 -----------
para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconoc¡mientos de hechos, sol¡c¡tudes de

información y verificación a las auloridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre

d¡cha diligencia, en lérminos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, Vlll y lX y 25
B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, así como 85 de su Reglamento.--------------------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(uso de suelo), establecim¡ento mercantil (funcionamiento, falta de carones de estac¡onam¡ento y

obstrucc¡ón de la vía pública) y amb¡ental (ruido), como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley de
Establec¡mientos Mercant¡les, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental
NADF-005-AMBT-2013, todos vigentes para la Ciudad de México, asi como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Gustavo A. Madero

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recábadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente

1.-En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y establec¡m¡ento mercant¡l
(func¡onam¡ento, falta de ca¡ones de estac¡onam¡ento y obstrucción de la via pública)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A.

Madero, al predio ubicado en Calle Matanzas número 755, Colonia Lindavista Sur, Alcaldía Gustavo
A. Madero, le aplica la zonificación HC 3/40 (Habitacional con comercio en Planla Baja,3 niveles

máximos de altura,40% mínimo de área libre) donde el uso para oficinas se encuentra prohibido de

acuerdo con la tabla de usos de suelo.----

Ahora bien. durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduria en el predio invest¡gado, se observó un ¡nmueble de dos n¡veles de altura sin

señalar razón social, así mismo se observaron autos estacionados en vÍa públ¡ca. Durante la

dil¡gencia no se constató la emisión de ruido.-:*----
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Resulta aplicable en forma análoga, la s¡guiente tesis

Regisfro No. 186243, Localización: Novena Epoca, lnstancia: Tribunales Coleg¡ados

de Circuito,

Fuente: semanario Judic¡al de ta Federación y su Gaceta, XVl, Agosto de 2002,

Página: 1306, Tesis: V.3o.10 C, Iesls Ais/ada, Mater¡a(s): C¡vil'

INFOR¡úACIÓN PROVENIENTE DE INTERNET. VALOR PROBATORIO. EI AñíCUIO

taaoetcoaigoFederatdeProcedim¡entosC¡V¡les,deapticaciÓnsupletoiaalaLeyde
Amparo, en"terminos de lo previsto en el diverso aftículo 2o de este ordenam¡ento

tágii J/"io,nJ "Para acreditZr hechos o c¡rcunstanc¡as en relaciÓn con el negoc¡o que

sá vent¡tá, pueden las paftes presentar fotografías, escr¡tos o notas taqu¡gráf¡cas' y' en

oeneral. tóda clase de elementos aportadós por tos descubnm¡entos de la ciencia";

Z"¡Á¡iÁo. el diverso aftícuto 210-A, párrafo primero, de la legislac¡ón que se comenta'

áÁ ii-Ánar".nt , reconoce como p,rueba la ¡nformac¡ón generada o comun¡cada que

conste en medios electrÓn¡cos, óptlcos o en cualquiera otra tecnolog¡a; ahora bien'

áittn tos med¡os de comunicaci'iói electrónicos se encuentra "internet", que constituye

in sistema mundial de d¡seminación y obtenc¡ón de ¡nforñac¡ón en d¡versos ámb¡tos

y, Jején'airnao de esto último, puedé determinarse 
.e.l 

carácter ofic¡al o extraofic¡al de

iá nát¡"u que al efecto se recabe, y como constituye un adelanto de la cienc¡a'

procede, en el aspecto normat¡vo, otorgade valor probatorio idÓneo'

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO.

De la transcripción anterior se desprende la factibilidad de otorgar valor probator¡o idóneo a la

información que se encuentra en internet.

En relación con lo anterior, se consultó la página web https://polimentes.com/hacemos-app html y se

identif¡có un establec¡miento con giro de oficinas en las que se realizan act¡vidades de desarrollo de

software, relacionadas con el predio motivo de investigación ---

"w

Medellin 202 prso 5, colonia Roma Sur. alcaldia Cuauhtémoc C' P 06000 Ciudad de Méxrco
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No obstante, de conform¡dad con los aftículos 21 y 25 lracción vlll de la Ley orgán¡ca de esta

Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Admin¡strativo de la Ciudad de

México, á efecto de allegarse y desahogar todo tipo de elementos probator¡os para el melor

conocimiento de los hecios s¡n más l¡m¡tantes gue /as señaladas en la Ley de Procedimtento

Adm¡n¡strat¡vo de ta Ciudad de México, siendo que en los procedimientos adm¡nistrat¡vos se admitirán

toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autoridad y las que sean contrar¡as a la

moral. al derecho o /as buenas costumbres; en fecha 28 de octubre de 2019, personal adscrito a esta

Subpiocuraduría realizó una búsqueda en la red de ¡nternet ut¡lizando el buscador google

1go;gte.com.mx¡, de la cual se levanió el Acta Circunstanc¡ada respectiva, encontrándose una página

q-ue óublicita, eátre otros, al establecimiento investigado (https://polimentes.com/hacemos-app.html)

"on"Lt, 
d" la cual se constató la existencia de un eitablecim¡ento con giro de oficinas y razón social

polir"ntes" con dirección en Calle Matanzas número 755, Colonia Lindavista Sur, Alcaldía Gustavo

A. Madero. lnformación que tiene el carácter de documental simple y que se valora. en 
-términos 

de

los árticulos 373 y 402 alt coaigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 30 Bls de la

¡Ly Orgánica de lá procuraduría-Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal -----
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Páorna web del estableclmlento con glro de ofrcrnas en el predlo ubicado en Calle Matanzas nÚmero 755'

Colonia I i;davistá Srrr Alcaldie Glr§távo A Ma'lero

En razón de lo anterior, corresponde al lnstituto de ver¡ficación Administrativa de la ciudad de

rvle,.¡áá, éj""ut", visita de verifiüáión en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al predio motivo

JeOenuná¡a, toda vez que el uso para of¡cinas no se encuentra permitido conforme a la labla de usos

;;;J" " 
imponer las medidai y sánc¡ones correspondientes, lo que esta Subprocuraduría solicitó

*

cabe señalar que el artículo 39 de la Ley de Establecim¡entos Mercant¡les de la ciudad de México'

establece que ¡ara el funcionam¡ento de los establecimientos, los t¡tulares deberán ingresar el Aviso

áonespondiente al sislema para ejercer exclus¡vamente el grro que.en 
"!.I¡"To.i". "ll9t-t-!,:,!llX1

á"0"rá a"r compatible con el uso de suelo establecido mediante el Certificado Unico de zonltlcaclon

de Uso de Suálo emitido por la Secretarla de Desárrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

Así mismo, el aft¡culo 10 apartado A fracción xvl de la Ley en menc¡ón, establece que las personas

titulares de los establecimientos mercantiles de baio ¡mpacto, impacto vecinal e impacto zonal t¡enen

ir-ouf¡gu"iOn de contar con los cajones de esiacionamiento que ¡nstruyen para 
-cada-uso 

los

progr";,rr Delegacionales o Parcialés de Desarrollo Urbano. Además, el artículo 11 fracción Vll de

la c]tada Ley eir comento, estipula que queda prohibida la utilización de la vía pública como

estacionam¡ento, para la prestación de los servicios o real¡zac¡ón de las act¡v¡dades propias del giro

mercanl¡ldequesetrate,salvoaquelloscasosenquelopermitaexpresamentelaLeyysecuente
con el Aviso corresPond¡ente.-

por lo anterior, corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía

Gustavo A. Madero ¡nstrumentar v¡sita de verificación en materia de establecimiento mercantil

1r*".n"ri"nto, falta de cajones de estacionam¡ento y obstrucción de la via pública) en el predio

ubicado en calle Matanzas número 755, Colonia L¡ndav¡sta sur, Alcaldía Gustavo A. Madero' e

imponerlasmedidasysanc¡onescorrespondientes,loqueestaSubprocuraduríasolicitómediante
ofi cio PAOT-05/300-300-9328-20 1 9.-------------

3.- En mater¡a ambiental (ruido)

Durante el feconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en calle

tuátánr"" número 755, Colon¡a Lindavista sur, Alcaldía Gustavo A. Madero, no se constató la

em¡s¡ón de ruido, no obstante, en el momento en que se respete el uso de suelo permit¡do para el

pieáro oujefo de áenuncia, el ruido, en caso de que ocurra, dd¡ará de existir'------

N¡edellrn 202 p so 5. colon a Roma Sur alcaldia Cuauhtemoc C P 06000 Crudad de Méxrco

paot nr¡ T 5265 0780 ext 1 33'1 1 pasrn¿ 
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen

en el expedientL en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, 90 tracc¡ón X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327

fracción ll y 403 del Codigo de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apllcación
supletoria

4

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A.

Madero, al predio ubicado en Calle Matanzas número 755, Colonia L¡ndavista Sur, Alcaldia

Gustavo A. Madero, le aplica la zonificac¡ón HC 3/40 (Habitacional con Comerc¡o en Planta

Baja,3 niveles máximos de altura,40% mínimo de área libre) donde el uso para of¡cinas se

encuentra prohibido de acuerdo con la tabla de usos de suelo.---------------

2. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría
en el predio investigado, se observó un inmueble de dos niveles de altura sin señalar razón

social, así m¡smo se observaron autos estacionados en vía pública. Durante la dil¡gencia no

se constató la emisión de ru¡do.:-----

3. Der¡vado de la consulta realizada a la página web:

(https://polimentes.com/hacemos_app.html), se desprende que en el predio objeto de la

investigación se identificó un establec¡miento con giro de ofic¡nas en las que se realizan

act¡vidades de desarrollo de software.------

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, ejecutar visita

de verificación en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) al predio ubicado en Calle

Matanzas númefo 755, Colonia Lindavista sur, Alcaldía Gustavo A. Madero, e imponer las

medidas y sanciones correspondientes, lo que esta Subprocuraduría solicitó mediante oficio

PAOT-05/300-300 -9 1 25-20 1 I
5 corresponde a la D¡rección General de Asuntos Jurídicos y de Gob¡erno de la Alcaldía

Gustavo A. Madero, instrumentar visita de ver¡ficación en materia de establecimiento

mercantil (funcionamiento, falta de cajones de estacionamiento y obstrucción de la vía

pública) al predio ubicado en calle Matanzas número 755, Colon¡a Lindavista sur, Alcaldía

tlustavo A. Madero. considerando lo señalado en los artículos 10 apartado A fracc¡ón XVI, 1 'l

fracción vll y 39 de la Ley de Establecim¡entos Mercántiles, e ¡mponer las medidas y

sanciones correspondientes, lo que esta subprocuraduría solicitó mediante oficio PAoT-

05/300-300-9328-201 I I
6. No se constató la emisión de ruido en el predio investigado, no obstante, en el momento en

que se respete el uso de suelo permit¡do para el predio objeto de denuncia, en caso de que

se genere, el ruido dejará de ex¡stir.-----

Medellin 202, prso 5. colonra Roma Sur. alcaldia Cuauhtémoc C P 06000. Ciudad de f\iléxrco
paot mx T 5265 0780 ext 1331 I Paqrna 4 de 5

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo
que eliesultaáo de la m¡sma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

EXPEoIENTE: P AOT -2019-3222-5OT-l 264
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer pánafo de este

instrumento es de resolverse y se: --------

RESUELVE

Territorial de ta Ciudad de México

o

w Oatii', a.:IÁ
IU DAD DE MÉXICOc

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto

en el artículo Zí lracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

SEGUNDO.-. Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, al lnstituto de ver¡ficac¡ón

Administrativa de la ciudad de México y a la Dirección General de Asuntos JurÍdicos y de Gob¡erno

de la Alcaldía Gustavo A. Madero.--:----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocufaduría de Asuntos Jurídicos

para su arch¡vo y resguardo.

As¡ lo proveyó y firma la L

Territor¡al de la Procuraduría
icenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Iy del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México ------

C.P. 06000 Crudad de México
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